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MENSUAL

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
(02) 3944000 EXTENSIÓN 361

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL 

LITERAL a3):

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Resolución de 

Aprobación  del 

Ministerio de Trabajo 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

Resolución que expide el Estatuto Orgánico 

de Gestión Organizacional por Procesos

Resolución- SECAP-DE-

007-2012

Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos

21  de mayo de 2012

Reglamento Interno de Trabajo de SECAP

NO APLICA ( No existen documentos reservados)LISTADO ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA

Resolución SECAP-DE-

007-2014 Reglamento de Administración de Talento Humano

Detalle correspondiente a la reserva de información

5 de febrero de 2014

30 de junio de 2014

Reglamento de Administración del Talento 

Humano
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